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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para 
la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad 
Diferente para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
"COMUNIDAD DIFerente" DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", 
REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, 
EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL,  LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ  "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, que 
al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales 
que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción  y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que  competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los  municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando 
la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, que 
la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas 
de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" tienen 
como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y mejoren sus 
condiciones sociales de vida. 

 

DECLARACIONES 
 

I.       “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  y la realización de acciones en la 
materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades para 
la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 18, 19 fracción XXI, 13, 
14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que 
genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de 
desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de 
cohesión y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El 
objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto 
implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a 
servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, 
alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente 
como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social 
básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y 
participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Comunidad Diferente 
2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, con “DIF ESTATAL”, para 
establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

II.      “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el 
Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de octubre de 1986. 

II.2  Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

II.3  Su Directora General quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de fecha 1 
de octubre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

II.5 Su registro Federal de Causantes es: SDI-770307-47A 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y Río San Juan, 
Colonia Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III.     “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de 
grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios inherentes al 
objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción 
VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 fracción XXI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", Subprograma 
Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
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coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, 
en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007344, “DIF NACIONAL”, aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’346,550.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del 
ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a “DIF 
NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” se 
obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio fiscal 
para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de 
los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo 
a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo cumplimiento de “DIF 
ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los recursos a 
ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a 
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los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del mes 
que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con 
los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha documentación con un 
sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe 
ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  y presupuestales a que haya lugar, entre 
otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más 
tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base 
en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este Instrumento 
Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro deberá ser informado por escrito a 
la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento Jurídico se 
entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación 
y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la información 
y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría 
Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", emitidos por el “DIF NACIONAL” 
y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales competentes; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “DIF 
NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a 
la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda 
ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a 
que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier 
otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. ALEJANDRA GUADALUPE ALDRETE HERNÁNDEZ. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN MÉDICA. 
 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, 
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente 
o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al proyecto materia 
de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u otros 
conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el presente 
Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto apoyado, 
así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan disponibles; 
los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos 
que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que 
para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, 
serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, radicados 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
 

CONSEJO GENERAL 
 

INE/CG382/2017 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A 
LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE 2017 – 2018 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), en materia político-electoral, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el cambio 
de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

III. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, se aprobó el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución, la organización 
de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. 

2. El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales estatales y municipales deberán 
prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades 
electorales establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la propia Ley de 
referencia. 

3. Que el artículo 31, numeral 1 de la LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño 

4. Que el artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene entre sus 
atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, tanto en la LGIPE, 
como en otras legislaciones aplicables. 

6. Es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión de la celebración de Procesos 
Electorales Federales, acordar las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus etapas, de 
conformidad con el artículo 44, párrafo 2 de LGIPE. 

7. De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son mexicanos por nacimiento todas 
aquellas personas nacidas en territorio nacional, también quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean 
hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional; quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean 
hijos de padres mexicanos por naturalización; así como aquellos nacidos a bordo de embarcaciones o 
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

8. El artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece que 
corresponde a la Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y 
Lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de los visitantes 
extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

9. La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que se realicen elecciones federales 
y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá instalar una 
mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección.  
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10. De conformidad con el Artículo 214, párrafo 2, del Reglamento de Elecciones señala que en caso de 
elecciones concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será competencia del Instituto Nacional 
Electoral, por lo que los Organismos Públicos Locales no requerirán de emitir alguna convocatoria o expedir 
acreditación adicional. 

11. En el Artículo 215, párrafo 1, del Reglamento referido, señala que en los convenios generales de coordinación 
y colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales se 
establecerán los mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros.  

12. Que de conformidad con el artículo 216 de dicho Reglamento, se considera visitante extranjero a toda 
persona física de nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Constitución Federal, interesada en conocer los Procesos Electorales Federales y locales, y 
que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral responsable de la 
organización de los comicios en que participe. 

13. En el Artículo 219, párrafo 1, del mismo Reglamento establece que a más tardar el mes que dé más tardar, 
en el mes en que dé inicio el Proceso Electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y 
hará pública una convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del 
proceso, para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero.  

14. La convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficial de la Federación o en el medio de 
comunicación equivalente en las entidades federativas, y se difundirá tanto en la página de internet del 
Instituto como del Organismo Público Local que corresponda, en sus oficinas desconcentradas, por medios 
electrónicos y demás medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el el Artículo 220, párrafo 1, 
del multicitado Reglamento. 

15. El Artículo 221, párrafo 1 del Reglamento en cita establece que la Coordinación de Asuntos Internacionales 
del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de conocer y resolver sobre todas las solicitudes 
de acreditación recibidas, en los plazos y términos que se establezcan en la propia convocatoria.  

16. En el párrafo 2 del Artículo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto 
Nacional Electoral presentar en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en 
la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la 
atención de los visitantes extranjeros. 

17. Los artículos 8 y 47 de la Ley Federal de Consulta Popular establecen que la o las consultas populares que 
convoque el Congreso de la Unión se realizarán el mismo día de la Jornada Electoral, por lo que la Consulta 
Popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para la celebración de la Jornada Electoral, con las 
particularidades del caso. 

18. El Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el interés de los representantes de diversas 
instituciones y organismos extranjeros por conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los 
trabajos relativos a la preparación, organización y conducción del Proceso Electoral Federal 2017 – 2018, así 
como las características de los comicios locales concurrentes. 

19. A través de un Programa de Atención e Información para visitantes extranjeros, el Instituto Nacional Electoral 
desea ofrecer a todas las personas extranjeras interesadas las facilidades e información requerida para un 
conocimiento y estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes al régimen electoral 
mexicano en general, al Proceso Electoral Federal 2017-2018 en particular, así como de los comicios locales 
concurrentes.  

20. Es interés del Instituto Nacional Electoral que los visitantes extranjeros acreditados puedan conocer, de 
primera mano, los documentos básicos, los procesos de selección interna y las candidaturas postuladas 
por los partidos políticos y coaliciones, así como de la participación de candidatos independientes en dichos 
comicios; como parte integral del Proceso Electoral 2017-2018.  

21. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos extranjeros y con instituciones y 
organismos internacionales en la materia con los que ha establecido vínculos de cooperación e intercambio, 
el Instituto Nacional Electoral desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación para que acudan a 
nuestro país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en calidad de visitantes 
extranjeros invitados. 

22. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los visitantes extranjeros que 
acudan a México para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral 2017-2018, resulta conveniente fijar 
las bases y criterios que precisen y faciliten sus actividades. 

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 
siguiente 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios, con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del Proceso Electoral 2017 - 2018, que 
comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, 
en cualquiera de sus etapas, así como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman parte 
integral del presente Acuerdo como anexos.  

Base 1ª. 
1. Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda persona física extranjera, reconocida como tal 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; interesada en conocer sobre el Proceso 
Electoral 2017 – 2018, y que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, de conformidad con las presentes bases y 
criterios. 

Base 2ª. 
1. Una vez aprobado el presente Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral hará pública una Convocatoria dirigida 

a la comunidad internacional interesada en conocer sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, para 
que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero. 

2. La Convocatoria se publicará, en el Diario Oficial de la Federación, en el medio de comunicación equivalente 
en las 30 entidades federativas que celebren comicios concurrentes al Proceso Electoral Federal, y en la 
página de Internet del Instituto, así como en las páginas electrónicas de cada uno de los 30 Organismos 
Públicos Locales con elecciones concurrentes, y demás medios que se estimen pertinentes. 

3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras interesadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018, entre ellas, a representantes de: 
A. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 
B. Organismos internacionales. 
C. Organizaciones continentales o regionales. 
D. Partidos y organizaciones políticas de otros países.  
E. Órganos legislativos de otros países. 
F. Gobiernos de otros países. 
G. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 
H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 
I. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades 

especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores para difundir a 
nivel internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de esta Base 2ª. 

5. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes, las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de 
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o 
interesadas en la materia, podrán difundir la Convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan con 
los requisitos establecidos acreditarse bajo la figura de visitante extranjero. 

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en esta materia, así como 
de aquellas que se deriven de convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el Instituto, la 
Presidencia del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse como visitantes 
extranjeros a los titulares de los Organismos Electorales de otros países, así como a representantes de 
organismos internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos de cooperación; y disponer lo 
necesario para ofrecer un programa de atención especifico. 

Base 3ª. 
1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y vencerá el 20 de junio de 2018, para dirigir y hacer llegar al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, su Formato de solicitud de acreditación, acompañado de la documentación a que hace 
referencia la Base 4ª. 

2. Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar el Formato de solicitud de acreditación, 
publicado junto con la Convocatoria, y que estará a su disposición en las oficinas centrales del Instituto, en las 
oficinas de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes; en las oficinas 
de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto; en los treinta y dos Consejos Locales; en la 
página de internet del Instituto, y en las páginas de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales 
que celebren comicios concurrentes. Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que dicho formato se encuentre a disposición de los interesados en las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero.  
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Cabe señalar que la documentación estará disponible en español, inglés y francés para facilitar su conocimiento.  

Base 4ª. 

1. Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante extranjero para el Proceso Electoral 
2017-2018, las personas interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, el Formato de solicitud de acreditación, junto con una copia de las páginas principales de 
su pasaporte vigente y una fotografía actual y nítida. La documentación podrá ser entregada 
personalmente, remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, o bien 
transmitidas vía electrónica según lo establecido en la Convocatoria y el propio Formato. 

B. No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación. 

Base 5ª. 
1. La Coordinación de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles siguientes a 

su presentación, sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma, informando 
oportunamente al Consejo General del Instituto, así como a los 30 organismos públicos electorales locales 
que celebren comicios concurrentes. 

2. Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante los 3 días hábiles siguientes a su 
presentación, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado, para que, de 
así desearlo, remita la documentación omitida.  

3. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditado como visitante extranjero ante el Instituto 
Nacional Electoral, específicamente en la Coordinación de Asuntos Internacionales, será el 20 de junio de 
2018. 

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por algún interesado que sea considerado como 
mexicano por la Constitución de nuestro país, o bien que no haya presentado su documentación completa al 
20 de junio de 2018. 

5. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará y remitirá a cada interesado la notificación oficial 
respecto de la resolución sobre todas y cada una de las solicitudes de acreditación recibidas.  
Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas especificadas por el interesado 
en su Formato de Acreditación. 

6. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de las distintas dependencias del Gobierno mexicano para 
contar con el auxilio necesario para la autorización y la emisión de los visados correspondientes, para facilitar 
la internación al país de todos aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales. 

7. La Secretaría Ejecutiva establecerá los mecanismos conducentes para la elaboración de los gafetes de 
acreditación como visitante extranjero. Mientras que la Coordinación de Asuntos Internacionales establecerá 
el procedimiento para la entrega de correspondiente, siendo el 30 de junio de 2018, el último día para que los 
interesados reciban dichos gafetes. 

8. La Coordinación de Asuntos Internacionales presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un 
informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras 
actividades relativas a la atención de los visitantes extranjeros.  

Base 6ª. 
1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018 

en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 
2. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de atención e información dirigido a los 

visitantes extranjeros, el cual será puesto a consideración del Consejo General, preferentemente, en la sesión 
ordinaria posterior a aquella en la que se apruebe el presente. 
Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 30 organismos públicos electorales 
locales que celebren comicios concurrentes. 

3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar ante la autoridad electoral 
responsable del Proceso Electoral respectivo, entrevistas o reuniones informativas con funcionarios de la 
autoridad electoral administrativa y jurisdiccional. 
Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados podrán presenta dichas solicitudes a 
través de la Coordinación de Asuntos Internacionales; o bien en las entidades federativas podrán hacerlo a 
través de los órganos desconcentrados del Instituto, dirigiendo las solicitudes correspondientes a los 
Consejeros Presidentes respectivos, quienes resolverán lo conducente, y en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles informarán al Consejero Presidente del Consejo General, a través de la propia Coordinación. 
Mientras que para el caso de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes, podrán atender las solicitudes de información que reciban de los visitantes extranjeros. 
Adicionalmente, dichos organismos remitirán a la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios 
electrónicos, información general del Proceso Electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los 
visitantes extranjeros acreditados en ese mismo formato.  
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4. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes 
extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el Proceso Electoral 2017-2018, así como proporcionarles 
la documentación que consideren pertinente sobre el mismo. 

Base 7ª. 

1. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento para cubrir los gastos 
relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

Base 8ª. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de cumplir en todo tiempo con las leyes 
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía;  

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de alguna 
de las respuestas posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté 
sometida a votación;  

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la Consulta 
Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación;  

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y  

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación.  

Base 9ª. 

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este Acuerdo y a la legislación federal 
electoral por parte de los visitantes extranjeros acreditados, se procederá de conformidad con la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas donde se celebren elecciones concurrentes, en los 
convenios de coordinación y colaboración que signe el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos 
Locales correspondientes, se establecerán los mecanismos de cooperación para la atención e información de los 
visitantes extranjeros.  

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán responsables de 
coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada una de las instituciones firmantes. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los 30 Organismos Públicos Locales Electorales que celebrarán 
comicios concurrentes el presente Acuerdo, a fin de que tomen nota del mismo. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus documentos anexos en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los medios de comunicación equivalentes en las 30 entidades federativas donde se celebren 
comicios concurrentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de agosto de 
2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA.- Rúbrica.- 
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CONVOCATORIA PARA LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS 
MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. Este Instituto es depositario de la autoridad electoral y 
encargado de la función estatal de organizar las elecciones federales mexicanas. En el ejercicio de esta función 
estatal tiene como principios rectores la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la máxima 
publicidad y la objetividad. 
 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. El cual, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 44, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 
219, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, así como en términos de la Base 2ª del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, 
atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral 
federal y concurrente 2017-2018, INE/CG382/2017, aprobado el 28 de agosto de 2017 expide la presente 
Convocatoria de acuerdo a las siguientes 
 

BASES 
 

I.      GENERALES 

1. La presente Convocatoria está dirigida a cualquier persona con nacionalidad diferente a la mexicana, que 
tenga interés en conocer el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, que comprende las elecciones 
federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, incluyendo a 
representantes de: 

a. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

b. Organismos internacionales. 

c. Organizaciones continentales o regionales. 

d. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

e. Órganos legislativos de otros países. 

f. Gobiernos de otros países. 

g. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

h. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

i. Instituciones privadas o asociaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades 
especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

2. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral mexicano 
2017-2018 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

3. Las personas interesadas gozarán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 y vencerá el miércoles 20 de junio de 2018, para hacer llegar a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, 
su solicitud de acreditación, acompañada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente 
y una fotografía actual y nítida de 3 x 2.5 centímetros. 

4. El Formato de Acreditación como visitante extranjero estará a disposición de los interesados en las 
oficinas Centrales del Instituto Nacional Electoral (INE) ubicadas en Viaducto Tlalpan número 100, 
Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México; en las oficinas de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México; en los 32 Consejos Locales del 
Instituto Nacional Electoral en las entidades federativas; en las oficinas de los 30 organismos públicos 
electorales locales que celebren comicios concurrentes, y en las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero.  

Adicionalmente, estará disponible en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx; y 
en las páginas de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes.  

5. La documentación referida en el punto 3 podrá ser entregada personalmente, remitida por correo o 
servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, a las oficinas de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del INE ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, 
Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México, teléfono (52-55) 5449-0436. En caso de que 
el interesado esté en posibilidades de transmitir su solicitud incluyendo firma autógrafa y el resto de su 
documentación por correo electrónico, lo podrán realizar a la dirección visitantes.extranjeros@ine.mx  
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6. Para que el Instituto Nacional Electoral otorgue las acreditaciones solicitadas, las personas extranjeras 
interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser reconocido como extranjero por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 
lo establecido en la Base 1ª del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-
2018.  

b. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, una solicitud de acreditación individual debidamente requisitada, en los tiempos y 
formas señaladas en el punto 3 de esta Convocatoria. 

c. No perseguir fines de lucro. 

7. La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto conocerá y resolverá, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su recepción, sobre todas y cada una las solicitudes de acreditación recibidas en 
tiempo y forma. 

8. En caso de que se presente documentación incompleta, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
recepción, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado para que, de 
así desearlos, remita la documentación omitida.  

9. Se dará por rechazada toda solicitud en la cual el interesado presente alguna de las condiciones 
siguientes: 

a. Sea reconocido como ciudadano mexicano por la Constitución de nuestro país; o  

b. No haber presentado su documentación completa al 20 de junio de 2018 ante la Coordinación de 
Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral. 

10. Los interesados serán notificados oportunamente respecto de la resolución emitida a la solicitud de 
acreditación presentada, mediante comunicación suscrita por el Coordinador de Asuntos Internacionales 
del Instituto. Las notificaciones de acreditación se remitirán vía electrónica a las direcciones electrónicas 
especificadas por el interesado en su Formato de Acreditación. 

11. Una vez que el interesado sea notificado que su solicitud de acreditación fue aprobada, y en caso de ser 
necesario, deberá de realizar los trámites migratorios requeridos ante la representación consular de 
México más cercana a su lugar de residencia o, de ser el caso, ante alguna de las oficinas del Instituto 
Nacional de Migración dentro del territorio nacional, cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos 
migratorios aplicables. 

12. Cubiertos los trámites anteriores, a más tardar a las 18:00 horas del sábado 30 de junio de 2018, los 
visitantes extranjeros acreditados deberán obtener el gafete oficial que los identifique como tales y les 
facilite la realización de sus actividades; presentando una copia de su formato migratorio, si es el caso. La 
eventual entrega del gafete en alguna de las 32 sedes de los consejos locales del Instituto quedará sujeta 
a que el interesado lo notifique a más tardar el 22 de junio de 2018, así como a las disponibilidades del 
caso. 

13. La Presidencia del Consejo General del Instituto informará oportunamente a las autoridades electorales 
federales, a los organismos públicos electorales locales, a los partidos políticos nacionales y, de ser el 
caso, a los candidatos independientes sobre las características físicas del gafete de acreditación 
correspondiente a los visitantes extranjeros. 

Por su parte, los organismos públicos electorales locales deberán hacer lo propio con las instancias 
correspondientes de sus respectivas entidades. 

14. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de 
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o 
interesadas en la materia podrán difundir la presente Convocatoria e invitar a personas extranjeras que 
cumplan con los requisitos establecidos en las  bases y criterios aprobados por el Consejo General. 

15. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento correspondiente 
para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

II.     ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS 

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-
2018, que comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de 
manera coincidente, en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

2. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, la celebración de entrevistas o reuniones informativas con 
funcionarios del Instituto Nacional Electoral de órganos centrales.  
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En las entidades federativas, lo harán a través de los Consejos Locales, y en los Distritos Electorales 
Federales a través de los Consejos Distritales por conducto de sus Consejeros Presidentes respectivos, 
quienes en un plazo no mayor de cinco días hábiles informarán lo correspondiente al Consejero 
Presidente del Consejo General. 

Asimismo, los visitantes extranjeros podrán solicitar información a los organismos públicos electorales 
locales que celebren dichos comicios concurrentes. Adicionalmente, dichas autoridades remitirán a la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general del proceso 
electoral a su cargo a fin de que sea entregada a todos los visitantes extranjeros acreditados en ese 
mismo formato. 

3. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes 
extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el proceso electoral federal y los 30 comicios 
concurrentes, así como proporcionarles la documentación que consideren pertinente. 

4. La Coordinación de Asuntos Internacionales otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos de 
carácter general que se consideren pertinentes para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados 
realicen adecuadamente las actividades señaladas en los párrafos precedentes, manteniendo informado 
de ello al Consejo General. 

III.     OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, y además de cumplir en todo tiempo con 
las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán  
abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía;  

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de 
alguna de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación o realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;  

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la consulta 
popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación;  

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y  

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales 
o de cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación 
ciudadana que esté sometida a votación.  

IV. CUALQUIER ASUNTO NO CONSIDERADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO 
EN ÚNICA Y DEFINITIVA INSTANCIA POR LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, 
PREVIA CONSULTA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL. 

 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.-
DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL.- LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
En sesión celebrada en fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo general:------------------------------------------------------------------------------ 
 
----------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 20/2017:--------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete.------------------------------------------------ 
 

----- Visto lo de cuenta.- Téngase por recibido el oficio 240/2017 del cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, del 
Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, mediante el cual solicita que la operación de la 
Sala de Audiencias de la Primera Región Judicial, con cabecera en Tula sea reubicada temporalmente en la Sala de 
Audiencias del Centro Integral de Justicia de esta ciudad; y,--------------------------------------------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------------ 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 
Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura.----------------------------------------------------- 

----- II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del 
Estado, son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, 
materia y domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.--------- 

----- III.- Que los artículos 218 y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral tendrán las Unidades de Administración de Salas de Audiencias y las 
Unidades de Seguimiento de Causas que resulten necesarias, así como el personal de apoyo que determine 
este Consejo y permita el presupuesto.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- IV.- Que acorde al precepto 10 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente para el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, el territorio estatal se organizará en seis Regiones Judiciales; 
asimismo, refiere que la Primera Región Judicial, con cabecera en Ciudad Victoria, comprende los Distritos 
Judiciales I, IX, X y XII; y del numeral 10 de la citada ley, se advierte que el municipio de Tula, es la cabecera del 
Noveno Distrito Judicial, distrito el cual forma parte de la Primera Región Judicial.-------------------------------------------- 

----- V.- Que en fecha veinticinco de abril del presente año, se tuvo al Coordinador General del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, informando a este Órgano Colegiado el daño estructural y riesgos que presenta 
el edificio del Centro Integral de Justicia en Tula, Tamaulipas y en atención a ello se determinó que el personal de 
esa Sala continuará laborando provisionalmente en el Centro Integral de Justicia de esta ciudad capital.-------------- 

----- En ese orden de ideas, por así requerirlo las necesidades del servicio judicial procedimental penal, 
atendiendo lo expuesto y la solicitud que hace el Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral mediante el oficio con el que se da cuenta y tomando en consideración que el Primer Distrito Judicial, con 
cabecera en esta ciudad, y el Noveno Distrito Judicial, con cabecera en Tula, forman parte de la Primera Región 
Judicial, se toma el acuerdo de hacer del conocimiento público que la operatividad de la Sala de Audiencias con 
residencia en Tula, se desarrollará en las Salas de Audiencias con residencia en esta ciudad, ubicadas en el 
Centro de Justicia Integral con domicilio en Avenida José Sulaimán Chagnón con Prolongación República de 
Chile, sin número, Colonia Guadalupe Victoria, código postal 87089; esto de manera provisional y en tanto se 
encuentre en óptimas condiciones para su funcionamiento el Centro Integral de Justicia, ubicado en la ciudad de 
Tula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Por lo antes expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 10, 10 Quáter, 121, párrafo octavo, y 122, 
fracciones IV y XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, emite el siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

---------------------------------------------------------------- A C U E R D O ------------------------------------------------------------------ 
 

----- Primero.- Se determina hacer del conocimiento público que la operatividad de la Sala de Audiencias con 
residencia en Tula, se desarrollará en las Salas de Audiencias con residencia en esta ciudad, ubicadas en el 
Centro de Justicia Integral con domicilio en Avenida José Sulaimán Chagnón con Prolongación República de 
Chile, sin número, Colonia Guadalupe Victoria, código postal 87089; esto de manera provisional y en tanto se 
encuentre en óptimas condiciones para su funcionamiento el Centro Integral de Justicia, ubicado en la ciudad de 
Tula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----- Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera 
y público en general, instruméntese la circular correspondiente, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en 
la página Web del Poder Judicial del Estado y en los estrados de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo y de la 
Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia. Asimismo, comuníquese al Coordinador 
General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a los Directores de Administración e Informática para los 
efectos legales conducentes; igualmente, deberá hacerse del conocimiento del Procurador General de Justicia 
del Estado y de la Directora del Instituto de Defensoría Pública, de los Juzgados de Distrito en el Estado, 
Tribunales Unitarios y Colegiados del Decimonoveno Circuito.---------------------------------------------------------------------- 

----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto 
Meléndez Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero; quienes firman ante el Secretario 
Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.”.----------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 6 de Septiembre de 2017.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.-               
LIC. ARNOLDO HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO  
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece 
de febrero del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00115/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil promovido por los C.C. MA. DE LA LUZ VEGA ELÍAS Y 
GUADALUPE CARMONA MARTINEZ en contra de los C.C. 
OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO, REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y LIC. OSCAR DOMÍNGUEZ 
REYES, por auto de fecha catorce de agosto del dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarle por edictos, reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

A - La cancelación de la inscripción del 50% de propiedad 
adquirida por título Adjudicación en Juicio Sucesorio 
Intestamentario según inscripción de la escritura 5251, del 
volumen 86, de fecha vienes 10 de junio del 2016, a nombre 
del C. OSCAR DANIEL CARMONA ALVARADO, sobre el 
inmueble que se identifica como: lote de terreno número 6, 
manzana 8, de la colonia Emilio Carranza, del plano oficial de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 141.62 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
14.50 mts con lote 5; AL SUR: en 14.60 mts con lote 7; AL 
ESTE: en 9.80 mts con lote 2; y AL OESTE: en 10.00 mts con 
paso de servidumbre. 

B).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
deriven de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cedula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 17 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5903.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. VERÓNICA DÍAZ GALINDO Y 
EDGAR ALEJANDRO MUJICA JARAMILLO 
PRESENTE:  

Por auto de fecha quince de febrero del dos mil dieciséis, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00072/2016 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
el C. Lic. Guadalupe Javier Elizondo Orozco, como apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de Usted, ordenándose en fecha 
veintiséis de junio del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional (El Universal) de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 

partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 30 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5904.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. CARLOS ELIGIO ARCE FLORES. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha diez de agosto del dos mil quince, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00381/2015 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
el C. Lic. Guadalupe Javier Elizondo Orozco, como apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de Usted, ordenándose en fecha 
dos de diciembre del año dos mil dieciséis, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional (El Universal) de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 30 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5905.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROLANDO LENIN BRAMBILA AQUINO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto 
del dos mu diecisiete, ordenó emplazar por medio de edictos 
en el Expediente Número 01342/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Perdida de Patria Potestad, y 
Subsidiariamente de Custodia definitiva de menor hijo, 
promovido por la C. MARCELA CASTILLO MOJARRO, en 
contra del C. ROLANDO LENIN BRAMBILA AQUINO, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La pérdida de la patria potestad: b).- Subsidiario y solo 
para la hipotético caso de este Tribunal; c).- Se ordena al 
demandado que se abstenga de perturbar la guarda y custodia 
que ejerce sobre su menor hijo J. R. B. C., d).- Que se 
condene al demandado al pago de gastos y costas Judiciales 
que se origine la tramitación del presente Juicio; habiéndose 
ordenar su emplazamiento par media del presente edicto que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
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disposición en la Secretarla de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, en 
Altamira Tamaulipas, se expide el presente edicto a los 
veinticinco días del mes de agosto del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5906.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ANDRADE GARCIA PORFIRIO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veinticuatro de abril del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 00499/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
INFONAVIT a través de su apoderada legal la Licenciada 
Margarita De León Martínez en contra de C. ANDRADE 
GARCIA PORFIRIO, ordenó se le emplazará y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus anexos, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- La declaración judicial en donde se decrete el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago total del crédito 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria celebrado entre el demandado y mi representada 
con fecha treinta de agosto del dos mil. 

B).- El pago de la cantidad que resulte $116.7840 VSMM 
(Veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal), y que a la fecha la cuantificación en moneda nacional 
nos resulta como saldo el de $259,309.06 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 
06/100 M.N.) calculados hasta el mes de junio del 2016, por 
concepto de suite principal.- Dicha cantidad se obtiene de 
multiplicar el Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito 
Federal que el presente año es de 73.04 (SETENTA Y TRES 
PESOS 04/100 M.N.) por 30.4 para obtener el Salario Mínimo 
Mensual, mismo que se multiplica por las Veces Salario 
Mínimo Mensual que la parte demandada adeuda a la fecha a 
ml representada.- La cantidad demandada en Veces Salario 
Mínimo Mensual arriba mencionada se actualizara de acuerdo 
al Salario Mínimo Vigente al momento de dar cumplimiento con 
la sentencia definitiva que en su momento dicte su señoría, lo 
cual se realizara en ejecución de sentencia. 

C).- El pago de la cantidad que resulte de 4.7860 (Veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal), por 
concepto de intereses ordinarios no cubiertos sobre saldo 
insolutos mismo que equivalen a la cantidad de $10,626.91 
(DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 91/100) 
mismos que se cuantifican a partir del inicio de la relación 
contractual, calculados, hasta junio del dos mil dieciséis, así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente Juicio.- Dicha cantidad se obtiene de multiplicar el 
Salario Mínimo Diario vigente en el Distrito Federal que en el 
presente año es de $7304 (SESENTA Y TRES PESOS 04/100 
M.N.) por 30.4 para obtener el Salario Mínimo Mensual, mismo 
que se multiplica por las Veces Salario Mínimo que nuestra 
representada le otorgo como crédito a la parte demandada.- La 

cantidad demandada en Veces Salario Mínimo Mensual arriba 
mencionada se actualiza de acuerdo al Salario Mínimo vigente 
al momento de dar cumplimiento con la sentencia definitiva que 
en su momento dicte su señoría, lo cual se realizara en 
ejecución de sentencia. 

D).- El pago de la cantidad que resulte en su equivalente 
en veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal por concepto de intereses moratorios sobre saldos 
insolutos a razón del 9.0% anual, mismo que se cuantificaran 
en el incidente de liquidación respectivo en el momento 
procesal oportuno, calculados desde la fecha de 
incumplimiento de pago y los que sigan generando hasta la 
total solución del presente asunto. 

E).- En caso de que el ahora demandando no realice el 
pago de lo debido, se proceda al trance y remate del bien 
inmueble hipotecado, para con su producto se haga el pago de 
lo adeudado a ml poderdante. 

F).- El pago de gastos y costas que originen el presente 
Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de junio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

5907.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL.  
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00143/2015, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Carlos Eduardo 
Robles Sánchez y al Licenciado Daniel Rocha Carpio, en su 
carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
la persona moral BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL, se 
dictaron los siguientes acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (11) once días del mes de febrero del año 
dos mil quince (2015).- Con el anterior escrito de cuenta 3 
anexos consistentes en poder certificado por Notario Púbico, 
Contrato de Compra Venta, Volumen número trescientos 
treinta y seis, Instrumento número once mil trescientos 
cuarenta y ocho, Estado de Cuenta Certificado y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentados al 
Licenciado Carlos Eduardo Robles Sánchez y al Licenciado 
Daniel Rocha Carpio, en su carácter de apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de la persona moral BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad 
que acredita con el poder que exhibe, promoviendo JUICIO 
HIPOTECARIO, en contra de ERNESTO JUÁREZ DEL 
ANGEL, quien tiene su domicilio en calle Naranjo No 112- 
Letra "F", colonia Petrolera, entre las calles México y Frontera, 
frente a calle Choapas, localidad Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, y de quien reclama las prestaciones que se refieren en 
los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), de su escrito de 
demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- Se 
admite la demanda en cuanto proceda en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00143/2015, y tomando en 
consideración que con la escritura de hipoteca que exhibe se 
cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
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inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Publicación 
en un periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble dado 
en garantía queda en depósito judicial, junto con todos los 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Civil, deben considerarse inmovilizados, y formando 
parte del mismo inmueble.- Procédase al avalúo del bien 
inmueble hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el 
artículo 535 segundo párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta o 
no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca 
o nombrar depositarlo bajo su responsabilidad.- Con las copias 
simples del presente proveído, de la demanda y de los 
documentos anexos, debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretarla del Juzgado, una vez que cumpla con lo dispuesto 
en los artículos 533 y 535 del Código de Procedimientos 
Civiles, emplácese y córrase traslado al demandado (a) en el 
domicilio que se señala en autos, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación y oponga excepciones, si las tuviere, debiendo 
designar casa ubicada en el lugar del Juicio para que se le 
hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias 
necesarias, apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las 
que conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
par cédula fijada en lugar visible del Juzgado, se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en. calle 
Emilio Carranza N° 308 Altos, Poniente, Zona Centro entre las 
calles Sor Juana Inés de la Cruz y Doctor Matienzo, localidad 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89000, y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Arturo Medina Fregoso, por autorizados para que 
tengan acceso al expediente a los profesionistas que 
menciona.- Finalmente, se hace del conocimiento de las partes 
que el poder judicial del Estado de Tamaulipas ha 
implementado la mediación como forma alternativa de solución 
de controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de 
forma gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto. La anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en to dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 
533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.- Notifíquese personalmente.- Lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa 
con Testigos de Asistencia, Licenciada Irma Estela Pérez Del 
Angel y Licenciada Margarita Rodríguez Juárez, que autorizan 
y dan fe.- Tres Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- C. 
Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- T. de A.- Lic. Irma Estela Pérez Del Angel.- T. de 
A.- Lic. Margarita Rodríguez Juárez.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a (05) cinco de julio del año dos mil 
diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de Partes el día cuatro del mes y año 
en curso, signado por el Licenciado Carlos Eduardo Robles 
Sánchez, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00143/2015, vista su petición.- En atención a que las 
diversas dependencias, así como el Instituto Nacional 
Electoral, informaron que en su base de datos no se encontró 

domicilio del demandado y que no fue posible su localización, 
por lo que por así corresponder al estado de los autos 
procédase a emplazar al C. ERNESTO JUÁREZ DEL ANGEL 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole at interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del edicto y si 
en caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o apareciese que 
maliciosamente se dijo Ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretarla de este Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del Código 
de Comercio, 4, 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma 
el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el 05 de Julio de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

5908.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JORGE ARMANDO ARIAS ORTEGA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00588/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARÍA DE JESÚS RUIZ, en contra de JORGE ARMANDO 
ARIAS ORTEGA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a (10) diez días del mes de abril 
del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido con sus anexos 
el escrito inicial de fecha siete de los corrientes signado por 
MARÍA DE JESÚS RUIZ, por el cual ocurre a interponer Juicio 
Ordinario Civil Sobre de Divorcio Necesario en contra de 
JORGE ARMANDO ARIAS ORTEGA, de quien reclama las 
prestaciones que en lista en el mismo, señalando como su 
domicilio en el cual puede ser localizado el ubicado en calle 
San Pedro de roma esquina con Mainero número 38 de la 
colonia Chula Vista de esta ciudad; dada cuenta al Juez dentro 
del término legal, proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito 
de cuenta y documentos base de acción que acompaña, por 
encontrarse ajustada la demanda conforme a las exigencias 
contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 
559, párrafo primero, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; se admite a trámite la misma en la vía ordinaria y 
términos propuestos; a cuyo efecto, con los referidos 
documentos, fórmese y regístrese expediente conforme al 
consecutivo que le arroje el sistema de gestión electrónico.- 
Descripción de los anexos a la demanda: copia certificada del 
acta de matrimonio número 162 expedida a favor de JORGE 
ARMANDO ARIAS ORTEGA Y MARÍA DE JESÚS RUÍZ con 
fecha de registro el catorce de marzo de dos mil doce inscrita 
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en el libro 1 ante la Oficialía Primera del Registro Civil de esta 
ciudad.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo primero, 
67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 463 del 
referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante notificación 
personal y conforme a la reglas previstas en la especie, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio que para tal 
efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de la 
demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio do cédula que será 
fijada en los Estrados de la Secretaria de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser solucionado a través de un 
mecanismo alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
to cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 do Julio y Prolongación la, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en calle 
Valle del Parque número 79 entre las calles Valle de María y 
Valle de Fernanda Código Postal 87945 de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos a los Licenciados 
Alejandro Montoya López y José María Cantú Avalos.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y Cúmplase.- 
Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro 
González Juárez, Juez Primero do Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con 
la Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
publicó la presente resolución en la lista de acuerdos de este 
día, correspondiéndole conforme al índice del Sistema de 
Gestión Familiar el Número de Expediente 00588/2017. 
Conste.- Dos Rubricas Ilegibles 

H. Matamoros, Tamaulipas, (12) doce días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado el escrito 
signado por el Licenciado Alejandro Montoya López, con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, agréguese a sus 
antecedentes 00588/2017 y como to solicita por las razones 
que expone y toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado MIGUEL SAÚL LÓPEZ CONSTANTINO, es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio do un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado quo deberé 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula quo so fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en 10 dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JORGE ARMANDO ARIAS 
ORTEGA por edictos y cúmplase.-  

Así lo provee y firma el Licenciado Hugo Pedro González 
Juárez, Juez Primero do Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien. actúa con la Licenciada 
Martha Leticia Troncoso Cordero, Secretaria Proyectista en 
funciones de Secretaria de Acuerdos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, quien autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5909.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ALEJANDRO IZAGUIRRE TREJO  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dos de marzo del dos 
mu diecisiete, ordenó la radicación del Juicio Ordinario Civil 
sobre Petición de Herencia a bienes de LIZANDRO CANTÚ 
SILVA, en contra de los C.C. VIRGINIA ROMRO ARAIZA, 
LUCIA, JOSÉ LINDOLFO, LUIS LAURO, LEONEL, LIDIA, 
MARÍA LEONORILDA, Y MA. LEONILA todos de apellidos 
CANTÚ ROMERO, así como EPIFANIO DE LA FUENTE 
GUTIÉRREZ, PERSONA MORAL TERRACERÍAS B&A, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALEJANDRO 
IZAGUIRRE TREJO Y LUIS ADOLFO ALEJANDRE ROSAS, 
tramitado par cuerda separada dentro del Expediente Número 
00940/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIZANDRO CANTÚ SILVA, demandándole los 
siguientes conceptos: A).- Que se declare la nulidad de las 
particiones efectuadas en la presente Intestamentaria, en 
términos de lo establecido en los numerales 2829 y 2830 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas. B) Que se declare 
mediante resolución Judicial que el suscrito soy heredero de la 
masa hereditaria de que se trata el presente asunto, 
efectuándose nueva partición a fin de que el suscrito reciba, 
por derecho, la parte proporcional que me corresponde. C).- Se 
ordene al Instituto Registral y Catastral, residente en esta 
localidad, que cancele la anotación que se mandó hacer en 
relación a la resolución en definitiva dictada en el sumario en 
que se actúa así como las posteriores anotaciones, D) Como 
consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad de la 
transmisión de derechas efectuadas par los herederas 
reconocidos en esta sucesión, al no haberse respetado, por un 
lado, el derecho al tanto del que gaza el suscrito respecto del 
inmueble material de este asunto, al ser copropietario y por 
otro más, porque los suscritos somos dueños de una parte 
alícuota del citada bien, el cual se ha dividido en porciones. Y 
en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, hacienda igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5910.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

FINANCIERA FRONTERA, S.A.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
0145/2017, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
CESILIA MARGARITA REYNA FERNÁNDEZ en contra de 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL Y FINANCIERA 
FRONTERA S.A., y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado FINANCIERA 
FRONTERA S.A., se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretarla de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca, a solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam; a 16 de agosto del 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5911.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA DÍAZ GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 303/2017, relativo al Divorcio Incausado, promovido 
por JOSÉ LUIS CASTILLO RIVERA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

La disolución del vínculo matrimonial que actualmente nos 
une 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5912.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA SANTOS CERVANTES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1519/2016, relativo al Sucesión Intestamentaria, promovido por 
la MARÍA CERVANTES URBINA, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Se le tiene notificando del emplazamiento dentro del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, denunciado por MARÍA 
CERVANTES URBINA a bienes de MARÍA ASUNCIÓN 
CERVANTES URBINA, comunicándole que deberá presentar 
su contestación dentro del término de quince días. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 28 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5913.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 22 del presente mes y año, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00036/2017, relativo a Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para Acreditar Prescripción Positiva de 
un Predio Urbano, promovidas por MA. DE JESÚS QUINTERO 
NAVA, mismo que es el siguiente: un bien inmueble urbano 
ubicado en esta ciudad, en el Sector 2, Manzana 78, lote 11, 
localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.50 metros lineales con Río Tula; AL SUR en 
14.00 metros lineales con calle Francisco I. Madero; AL ESTE 
en 20.00 metros lineales con Sabino Aguilar Vázquez; AL 
OESTE en 15.50 metros lineales con Arroyo de los Orozco, la 
propiedad descrita motivo de las presentes diligencias tiene 
una superficie de 256.60 m2, con Clave Catastral 37-01-01-
078-011 de predios urbanos. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de ésta 
ciudad, así como en la puerta del Juzgado, dándose a conocer 
por estos medios la radicación de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2017.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

5914.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 13 de septiembre de 2017 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

BANCO DEL MANTE S.A.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha seis de Agosto de dos mil diecisiete, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00963/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por TIRSO ALONSO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en contra de BANCO DEL MANTE 
S.A. e INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

I.- Que por sentencia que al efecto pronuncie este órgano 
jurisdiccional dentro de este controvertido, se declare 
procedente el Juicio que se promueve; 

Como consecuencia de lo anterior: 

II- Que se declare judicialmente extinguida por prescripción 
la obligación garantizada mediante embargo decretado 
judicialmente en fecha veinte julio de mil novecientos setenta y 
seis e inscrito el dos de agosto de mil novecientos setenta y 
seis sobre el inmueble actualmente controlado coma la Finca 
Número 21937 del municipio de ciudad Mante Tamaulipas ante 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 

III.- Que se declaren judicialmente extinguidas por 
prescripción las obligaciones garantizadas constituidas 
mediante convenios modificatorios de gravamen que fueron 
realizados respectivamente en fecha veinte y veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y uno e inscritos el treinta de 
abril de mil novecientos setenta y uno sobre el inmueble 
actualmente controlado como la Finca Número 21937 del 
municipio de ciudad Mante Tamaulipas ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas; 

V.- En caso de oposición de la institución demandada, pido 
se le condene a realizar el pago de las costas judiciales que se 
originen con motivo de la substanciación de este Juicio. 

Por auto de fecha seis de agosto de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazar por media de edictos al demandado BANCO 
DEL MANTE, S.A., debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de dicha persona moral, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5915.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GUILLERMO RAMÍREZ ORTEGA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de junio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 

00823/2017, relativo al Juicio de Divorcio, promovido por la 
MODESTA MARISOL GARCIA ALCOCER, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, de 
conformidad y tomando en cuenta el convenio que resulte de 
las propuestas de las partes. 

B.- Que se declare que no existen bienes de fortuna 
pendientes de liquidación. 

C.- El pago de los gastos y costas que este Juicio origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LO 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5916.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOSÉ GUADALUPE CAMARA MÉNDEZ. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
veintidós de agosto de dos mil diecisiete, dentro del Expediente 
Número 00110/2017, relativo al Juicio Sumario Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por ELEAMAR 
ELIZONDO SOLÍS, en contra de USTED, en el cual se ordenó 
el presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 25 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO CANUL.- 
Rúbrica. 

5917.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUADALUPE BARRÓN ROBLES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha uno de julio de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Juzgado el Expediente Número 1134/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido par BLANCA ESTELA ESPINOZA ESCOBEDO, en 
contra de GUADALUPE BARRÓN ROBLES, por las causales 
previstas en la fracción VII del artículo 249 del Código Civil 
vigente en el Estado, como se expone en el escrito inicial de 
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demanda de fecha veintinueve de junio de dos mu dieciséis y 
toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de fecha catorce de agosto, emplazarlo par medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
un diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deber presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto de referencia; previniéndosele para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula como lo previene la Ley, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 16 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

5918.- Septiembre 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de julio de dos mil diecisiete , 
ordenó la radicación del Expediente Número 00848/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
GÓMEZ MORALES denunciado por EVARISTA GÓMEZ 
CERECEDO, FILIBERTO GÓMEZ CERECEDO, TERESA 
GÓMEZ CERECEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 17 días del mes de agosto de 2017.- DOY 
FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.  

5923.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 22 de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00996/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS ANGEL GUERRA MORENO, 
denunciado por JOVITA MORENO CASTILLO, JOSÉ ANGEL 
GUERRA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5924.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de agosto del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 1022/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO VÁZQUEZ REYES, 
denunciado por MITCHEL MARISOL VÁZQUEZ SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ARTURO DE LOS REYES 
RÍOS.- Rúbrica. 

5925.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RENE VARGAS TRUJILLO 
denunciado por LIC. JUAN CARLOS RUIZ DELGADO, 
asignándosele el Número 00893/2017, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 28 de agosto de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5926.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GABRIELA ARMENDÁRIZ 
MARTÍNEZ denunciado por el C. JOSÉ ERNESTO FONDÓN 
SALAZAR, asignándosele el Número 00796/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
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en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5927.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00796/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. DEL CARMEN AGUILAR 
GONZÁLEZ, denunciado por MARIANA IVETH RINCÓN 
AGUILAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07/08/2017 03:33:37 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5928.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
julio del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00805/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de BENJAMÍN RAMÍREZ BAUTISTA, denunciado por 
JUANA MA. TREVIÑO DE LEÓN, BENJAMÍN RAMÍREZ 
TREVIÑO, HILDA SAN JUANA RAMÍREZ TREVIÑO, 
MARISELA ZOZAYA SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 18 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5929.- Septiembre 13.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres do 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00858/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA ZÚÑIGA REYES, JUAN 
BRACHO RUIZ, denunciado por ESPERANZA BRACHO 
ZÚÑIGA, ELSA ARMANDINA BRACHO ZÚÑIGA, JUAN 
MANUEL BRACHO ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5930.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno 
de junio del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00749/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de VÍCTOR ZAPATA SÁNCHEZ, 
denunciado por VERÓNICA ZAPATA GARCIA Y JOSÉ 
EDUARDO ZAPATA GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 09 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5931.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00216/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS ARMANDO HERRERA FLORES también 
era conocido como ARMANDO HERRERA FLORES Y 
ARMANDO HERRERA promovido por MINERVA CHÁVEZ 
VÁZQUEZ. 
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Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 28 de agosto de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5932.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00665/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANGÉLICA GONZÁLEZ MÉNDEZ 
promovido por DALIA ANGÉLICA ORTEGA GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 28 de agosto de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5933.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01007/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GABRIEL DE LEÓN ABUNDIS, denunciado por la C. 
MA. LUZ MENDIETA RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5934.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00978/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABAD VARGAS MARTÍNEZ, denunciado por 
ISABEL CAMACHO JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5935.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00981/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DELFINA LÓPEZ RUIZ, denunciado por 
ALEJANDRO DIMAS CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5936.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01053/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RICARDO CALDERÓN CHÁVEZ, denunciado por 
MA. AGUSTINA NARANJO CARREÓN, CONSTANTINO 
CALDERÓN NARANJO, JOSÉ RICARDO CALDERÓN 
NARANJO, ROSALBA CALDERÓN NARANJO, LETICIA 
CALDERÓN NARANJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 
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Cd. Mante, Tam., 25 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5937.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO AGUILAR GALICIA, 
quien falleciera en fecha: (11) once de julio del año dos mil 
diecisiete, en Cadereyta Jiménez, Nuevo. León.- Sucesión 
denunciada por los C.C. ARTURO AGUILAR GALICIA, 
denunciado por GUILLERMO AGUILAR GALICIA, MA. DE 
LOS REMEDIOS AGUILAR GALICIA Y MARTIN AGUILAR 
GALICIA.  

Expediente registrado bajo el Número 0917/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (25) 
veinticinco de agosto del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5938.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez do Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de agosto de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00903/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA PÉREZ RAMÍREZ, denunciado por 
PRISCA MORALES PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5939.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01047/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de NATIVIDAD RODRÍGUEZ MONTELONGO, 
denunciado por ELISEO MARTINEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5940.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de agosto de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00913/2017, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de VICENTE HERNÁNDEZ BOLAÑOS, denunciado por 
ALICIA HERNÁNDEZ EVANGELISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5941.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 09 de agosto de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de Julio del dos mil diecisiete, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00918/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FRANCISCO LARA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. BERNARDINA 
GALVÁN GARCÍA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5942.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de julio del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González De La Rosa, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00276/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALÍA AYALA 
RODRÍGUEZ, quien falleció el día cinco de marzo del dos mil 
doce en la ciudad do Río Grande, Texas, teniendo su último 
domicilio en calle Capitán García número 306 en la Zona 
Centro de Camargo, Tamaulipas y es denunciado por los 
ISAURA CARMINA GONZÁLEZ AVALA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para quo se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 23 de agosto do 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5843.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha al 
auto de fecha (11) Once de agosto del año (2017) dos mil 
diecisiete, ordenó radicar el Expediente 00228/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMENEGILDA 
LÓPEZ JUÁREZ, denunciado por SALOMÓN DÍAZ 
VELÁZQUEZ, RAMONA DÍAZ LÓPEZ, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

5944.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (15) quince de agosto del año en curso 
el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01180/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DANIEL MARTEL GONZÁLEZ, denunciado por REFUGIO 
GONZÁLEZ Y GARCIA, CLEMENTE MARTEL SANTIAGO, 
LETICIA MARTEL GONZÁLEZ, JAZMÍN MARTEL GONZÁLEZ 
E IRISEL MARTEL GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 

dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 15 de agosto del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5945.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
de agosto del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00949/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EZEQUIEL MORENO MEZA, 
denunciado por MARÍA ESTHER REYES BERRONES, 
ALEJANDRO MORENO REYES, SALVADOR MORENO 
REYES, JORGE MORENO REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5946.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de agosto del dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01292/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
LOREDO, denunciado por la C GUDELIA AGUADO PÉREZ, 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5947.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha nueve de agosto 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01337/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEIDA 
RAMÍREZ ANTONIO, denunciado par FRANCISCO LICONA 
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LIMA, FRANCISCO JAVIER LICONA RAMÍREZ, JOSÉ 
FRANCISCO LICONA RAMÍREZ, VIOLETA LICONA 
RAMÍREZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5948.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00959/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
RODRÍGUEZ ORNELAS, denunciado por MANUELA 
GUEVARA TERÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10/08/2017 03:43:42 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5949.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Las Suscritas Licenciadas Zoila Alicia Cerna Amor y 
Martha Luz González Domínguez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial, del 
Estado, por auto de fecha quince de agosto del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00936/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ANGEL GONE SALAS, denunciado por la 
C. GUADALUPE GONE SALAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecisiete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR.- Rúbrica.- LIC. MARTHA LUZ GONZÁLEZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica. 

5950.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01347/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR FRANCISCO CASTILLO 
RAMÍREZ, denunciado por la C. AMINTA PADILLA PADILLA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5951.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN TELLO FLORES, quien 
falleciera en fecha: primero (01) de, febrero del año dos mil 
once (2011), en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por SARA CISNEROS CANTO. 

Expediente registrado bajo el Número 00975/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 25 días 
del mes de agosto del 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5952.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha [tres de 
julio del año en curso], ordenó la radicación del Expediente 
Número 00801/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BRUNO MORALES LÓPEZ, 
denunciado por ELVIA DE LA CRUZ ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 13 de septiembre de 2017   

 

 

Página 15

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5953.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00728/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VELINDA RINCÓN VARGAS, 
denunciado por GABRIEL OCTAVIO RINCÓN VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de junio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5954.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01052/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SEVERIANO GONZÁLEZ IPIÑA, denunciado por 
MARGARITA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5955.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de Agosto del dos mil diecisiete, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos, Encargada del Despacho par Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 

Expediente Número 905/2017, relativo a! Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JESÚS SILVA RUEDA, 
promovido par los C.C. CELIA EVANGELINA GONZÁLEZ 
CEPEDA, GABRIELA SILVA GONZÁLEZ, JOSÉ DE JESÚS 
SILVA GONZÁLEZ y ANTONIO SILVA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de agosto de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. KAREN AIDÉ CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica. 

5956.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticuatro de agosto del año 2017, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00949/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de CORINA GARCÍA GARCÍA, 
denunciado por JOSÉ PALAFOX MARTÍNEZ, JOSÉ ISAAC 
PALAFOX GARCÍA, GENARO ERIC PALAFOX GARCÍA, 
CARLOS ABRAHAM PALAFOX GARCÍA, JUAN JACOBO 
PALAFOX GARCÍA, JULIA ELOÍSA PALAFOX GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5957.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DIEGO CORTEZ GUERRERO Y 
MATILDE FRANCO BLANCO, denunciado por la C. ELVA 
NEREIDA CORTEZ FRANCO, asignándosele el Número 
00819/2017, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 10 de agosto de 2017. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5958.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00911/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ INÉS CAMPOS MURILLO, 
TERESA TORRES GARCÍA, denunciado por JOSÉ INÉS 
CAMPOS GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5959.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR GERARDO MORALES 
GONZALES, quien falleciera en fecha: (17) diecisiete de 
agosto del año dos mil doce, en ciudad Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por BÁRBARA CONSTANZA ILLOLDI 
MENDIOLA, CONSTANZA MORALES ILLOLDI Y JIMENA 
MORALES ILLOLDI. 

Expediente registrado bajo el Número 0797/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (09) 
nueve de agosto del año dos mil diecisiete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL. 

5960.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (02) dos del mes de 
agosto del año 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 866/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de EDUARDO OMAR GARCÍA SÁNCHEZ, 
denunciado por los Ciudadanos ESTELA ADRIANA SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ Y EDUARDO GARCÍA SALOMÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil trece.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Secretara de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5961.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de agosto del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01035/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los CC. SANTOS SALINAS 
LEAL, YULISSA MARTÍNEZ SALINAS Y YULIANA MARTÍNEZ 
SALINAS, a bienes de JESÚS SANTOS MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de agosto de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA ISIDRA MORENO DE LA 
FUENTE.- Rúbrica.- LIC. ELIZABETH REYES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

5962.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 05 de Julio del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01011/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE RANGEL ALEJOS, denunciado por LUIS 
FERNANDO SÁENZ RANGEL, y la publicación de Edictos por 
una sola vez en el periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 07 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5963.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01019/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN GÓMEZ SÁNCHEZ, denunciado por MARÍA 
DEL SOCORRO HERRERA TRUJILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de agosto de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5964.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SILVIA LETICIA VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ, quien falleciera en fecha: (08) ocho del mes de 
diciembre del año (2016) dos mil dieciséis en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ELOY MORALES 
CRUZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00958/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 30 días 
del mes de agosto de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL. 

5965.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de abril de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00566/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN ANGEL GARZA RINCÓN, 
denunciado por LORENA ALEJANDRA GARZA MARTÍNEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Se designó a LORENA ALEJANDRA 
GARZA MARTÍNEZ, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5966.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00896/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
MALDONADO LÓPEZ, denunciado por IGNACIA BALDERAS 
FLORES, JOSÉ GUADALUPE MALDONADO BALDERAS, 
THALIA LIZETH MALDONADO BALDERAS, JIMENA 
MALDONADO BALDERAS, FRANCISCA ABENHAI 
MALDONADO BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 30 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5967.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00963/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIDIÓ MARTÍNEZ GARCÍA Y 
COHINTA GALLEGOS ALONSO, denunciado por C. JOSÉ 
ALFREDO LÓPEZ GALLEGOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5968.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
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Judicial del Estado, radicó por auto de fecha dieciséis de 
Agosto del año dos mil diecisiete, el Expediente 01384/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SERGIO GABRIEL GARCIA HERNÁNDEZ, denunciado par 
SELENE YANET SOTO OLIVARES, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5969.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 05 de julio de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de julio del año 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01015/2017; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ GUERRERO CABRRERA, denunciado por 
YOLANDA GÓMEZ SANTOS, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUERRERO GÓMEZ, JESÚS JAVIER GUERRERO GÓMEZ, 
CLAUDIA GUERRERO GÓMEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de 
mayor circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a YOLANDA GÓMEZ 
SANTOS, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5970.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha cuatro de julio del 
año dos mil diecisiete, el Expediente 01155/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
ESTRADA GARCÍA, denunciado por GIL ESTRADA GARCÍA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de julio de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5971.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 165/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ROMUALDO AMARO FLORES, quien tuvo su 
último domicilio en el Rancho la Garita, municipio de San 
Carlos, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
ABDÓN AMARO CHÁVEZ Y ALICIA AMARO SAUCEDO, hago 
de su conocimiento que por auto de fecha veintitrés (23) de 
agosto del dos mil diecisiete el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por la cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todas aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 23 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones de lo 
Civil-Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

5972.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1288/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CELERINA RESÉNDIZ SALAZAR, denunciado por 
JUAN JOSÉ LÓPEZ ZUSTAITA; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5973.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 22 veintidós de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00995/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUELINA GUTIÉRREZ PEGO, quien falleció el 08 
ocho de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por MIGUELINA PEGO 
GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
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derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 23 
de agosto de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5974.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00989/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFREDO OLVERA SÁNCHEZ, 
denunciado por SAN JUANA LIZETH OLVERA VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5975.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C: Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00673/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO MEDEL SILVA promovido 
por CLAUDIA OLVERA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 22 de agosto de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5976.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de agosto 
del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00656/2017, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de ALICIA LÓPEZ LÓPEZ, promovido 
por BLANCA IDALIA TREVIÑO LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 17 de agosto de 2017.- Los C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. PERLA PATRICIA HERNÁNDEZ 
QUINTERO.- Rúbrica.- LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5977.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00677/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS ALFARO PÉREZ y 
MANUELA GRANADOS CUELLAR promovido por MARÍA 
ROSALÍA ALFARO PÉREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 24 de agosto de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5978.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha ocho de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00917/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO FUENTES CORTINA, 
denunciado por ESTEFANA BANDA MÉNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 16 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ARTURO DE LOS REYES 
RÍOS.- Rúbrica. 

5979.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (16) dieciséis 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017), se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01048/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRISTÓBAL MATA CASTILLEJA, denunciado por MA. 
MAGDALENA GUTIÉRREZ RIESTRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24/08/2017 04:51:41 p.m.- La 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5980.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00920/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BEATRIZ CARRIZAL REYNA, 
denunciado por SECUNDINO ZAPATA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 30 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5981.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 24 de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01015/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RICARDO ZARATE RUIZ, 
denunciado por MARÍA OLIVIA REYES MALDONADO, 
POLINA ZARATE REYES, MARÍA ROSALBA ZARATE 
REYES, LAURA LETICIA ZARATE REYES, RICARDO 

ZARATE REYES, CONCEPCIÓN DE LOURDES ZARATE 
REYES, OLIVIA ZARATE REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5982.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de julio de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de -lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01152/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ESPARZA, denunciado por los C.C. MIGUEL RESÉNDEZ 
ESPARZA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES RESÉNDEZ 
ESPARZA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5983.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha catorce de julio de 
dos mil diecisiete, el Expediente 01249/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUETA ORTIZ 
SÁNCHEZ, denunciado por MA. DEL ROSARIO MARTÍNEZ 
ORTIZ, LUCIO ANTONIO MARTÍNEZ ORTIZ, GABRIELA 
MARTÍNEZ ORTIZ, JUANA MARÍA MARTÍNEZ ORTIZ, 
ROBERTO CARLOS MARTÍNEZ ORTIZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de agosto de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5984.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de agosto del presente año, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01212/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO ALONSO VILLARREAL 
GUERRA, denunciado por la C. MARÍA CONCEPCIÓN MEJÍA 
DELGADO; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5985.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1264/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GILBERTO TREVIÑO LARRASQUITU, 
denunciado por el C. JUAN GILBERTO TREVIÑO MARTÍNEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5986.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de to Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
agosto del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01035/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO FLORENTINO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por MA. DE LOS 
ÁNGELES HACES GUILLEN, MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ 
HACES, MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ HACES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 31 de agosto de 2017.- El C. 
Secretaria de Acuerdos Habilitado, LIC. ARTURO DE LOS 
REYES RÍOS.- Rúbrica. 

5987.- Septiembre 13.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00007/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Ciudadana Licenciada Violeta Elizabeth Villalobos Álvarez, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de GLORIA JANETH GARCIA GONZÁLEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Zafiro número 28, del 
Fraccionamiento Bonanza, en esta ciudad, descrito como lote 
número 09, manzana 27, con una superficie de terreno 144.00 
metros cuadrados y de construcción 89.88 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 08.00 
metros con calle Zafiro; AL SUR 08.00 metros con Blvd 
Bonanza; AL ORIENTE, 18.00 metros con lote 10; y AL 
PONIENTE: 18 00 metros, con lote 08, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $735,000.00 (SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $735,000.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose coma 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5988.- Septiembre 13 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 318/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Jorge 
Eduardo Gallardo González, apoderado del  INSTITUTO  DEL 
FONDO   NACIONAL   DE   LA   VIVIENDA   PARA   LOS 
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TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de MIGUEL 
ANGEL MARTINEZ CHICO, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: un bien inmueble ubicado en la Unidad 
Habitacional Aldama de esta ciudad identificado como lote 
número 26 de la manzana "F", compuesto por una superficie 
de 105.47 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.15 metros con lote 27; AL 
SUR en 17.15 metros con lote 25; AL ESTE en: 6.15 metros 
con terreno del INFONAVIT; y, AL OESTE en 6.15 metros 
con Andador 8; inscrita en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, con los siguientes datos de registro: Sección I. 
Número 2195, Legajo 4-044 municipio de Victoria de fecha 30 
de abril de 2002, con un valor comercial de $271,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 00/1 00 M N) 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores at remate dé dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando at efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS (12:00) DÍA 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL (2017), 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2017.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ 
SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5989.- Septiembre 13 y 19.-1v2. 
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